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CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE: — a 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA - ena 

GARDEN GENERATION INVESTGARDEN S.A. 

OTORGADOPOR 

MARÍA SOLEDAD DE LA TORRE ESPINOSA y 

JORGE GUSTAVO MENESES ESPINOSA 

CAPITAL ' | 

USDS 5.000,00 | 

DI: Y COPIAS | 
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En la ciudad de San-Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día viernes nó octubre del año dos mil doce, ante mí Doctor Roberto Salgado 
—- - e “4 ) 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano, de Quito, comparecen MARÍA 
IA 

SOL EDAD DE LA TORRE ESPINOSA y' JORGE GUSTAVO MENESES 
7 

ESPINOSA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuáforiana, domiciliados en 

la ciudad de Quito, de estado civil casados, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos por mí, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 
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y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, dígnese incorporar una que contenga un contrato de Constitución de una 

- Sociedad Anónima, expresada en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- ¡COMPARECIENTES: Intervienen en la Constitución de esta 
£, 
$ l. . 

Compañía, MARÍA SOLEDAD DE LA TORRE ESPINOSA y-JORGE GUSTAVO 

MENESES ESPINOSA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
— 

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil casados. Los comparecientes 

declaran bajo juramento que su representada no tiene contratos pendientes con el 

Estado ni sus dependencias, CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTO: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La Compañía se denomina 
+ A e 

GARDEN GENERATION INVESTGARDEN S. As, y se regirá por las leyes del 

  

a 

país, especialmente por la de Compañías y el presente estatuto. ARTÍCULO. 

SEGUNDO.- DOMICILIO.- Su domicilio principal será en la ciudad de Quito, 
E - e 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales, agencias u 

oficinas en cualquier lugar del país o del exterior, previo el cumplimiento de los 

requisitos de ley. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- Tendrá una duración 

de cincuenta años contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, 
Ús o 

pudiendo prolongarse o disolverse si así lo deciden los accionistas en Junta General 

convocada expresamente al efecto y de acuerdo a las disposiciones legales 

pertinentes. ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá 

por objeto la realización de las siguientes actividades: UNO.- Actividades 

productivas relacionadas con la planeación estratégica de proyectos inmobiliarios. 

sin que conlleve ninguna actividad de construcción. DOS.- La prestación de 

servicios que comprendan principalmente otorgar asesoría y consultoría a personas 

naturales o jurídicas para el cumplimiento de sus objetivos; TRES.- Planeación 

estratégica; CUATRO.- Representación de personas “naturales o jurídicas, 

ecuatorianas o del exterior que tengan por objeto actividades de prestación de 

servicios, que no se hallen prohibidos por la legislación ecuatoriana y que se 
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relacionen con el objeto social de la Compañía, la ud adigionalmente, Par. el 
no 

| 
cumplimiento del objeto social, podrá intervenir en el capital social de otras 

o 
y - NOR t 
z 

compañías o asociaciones, nacionales o extranjeras. En fin, Podrá realizar y-celeBrar 

toda clase de actos y contratos ya sean civiles o mercantiles, de la naturaleza que 

“ . . rt “ . . 

fueren, con empresas privadas, públicas o de economía mixta, e intervenir en 

o oa 
licitaciones y concursos de ofertas, todo ello para el fiel cumplimiento de sus fines y 

con relación a su objeto social. Podrá al mismo tiempo celebrar contratos de 

asociación y representación para la prestación de servicios, participar en consorcios 

con personas naturales o jurídicas, nacienales o extranjeras, para actividades que 

tengan relación con el objeto de la Compañía. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL 
Ra 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía se lo estabjece en la suma CINCO 
mara 

MIL Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 5.000,00), dividido en. | 
ano Damas 

cinco mil acciones de un dólar cada una, el cual se cancela conforme consta en el 
1 

cuadro indicado en la cláusula Tercera de este contrato. Las acciones constarán en 
N 

títulos que contengan una o más acciones, que serán firmadas por el Presidente y 

por el Gerente General. ARTÍCULO SEXTO.- FONDO DE RESERVA.- Una 

vez cubierto el pago del impuesto a la renta y realizado el reparto de las utilidades a 

los trabajadores, se realizará un descuento del diez por ciento de las utilidades 
A 

e 

líquidas y realizadas en calidad de fondo de reserva, hasta que este alcance por lo 

menos al menos el _cincuenta por ciento del capital social. ARTÍCULO 

SEPTIMO.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS .ACCIONISTAS.- Los 

accionistas tendrán derechos, deberes y obligaciones constantes en la Ley de 

Compañías y en los Estatutos de la Sociedad. Podrán participar directamente en las 

sesiones de Junta General o por medio de un apoderado especial o por medio de 

carta poder que reúna los requisitos establecidos por la Superintendencia de 

Compañías. Cada acción pagada dará derecho a un voto; Los accionistas tendrán 
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derecho a utilidades en proporción directa a sus capitales pagados, según el registro 

en el Libro de Acciones y Accionistas al día en que se celebre la Junta General de 

Accionistas que dispone el reparto. ARTÍCULO OCTAVO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de 
LADERA 0 

A 

Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente General, ARTÍCULO 
ns 

mr A 

NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General es el órgano supremo 

de gobierno de la Compañía. Para que la Junta General pueda acordar válidamente 

sobre las facultades que le otorga la Ley de Compañías y estos Estatutos, requerirá en 

primera convocatoria de la concurrencia de más de la mitad del capital social pagado. 

En caso de segunda convocatoria, se reunirá. con el número de accionistas presentes, 

particular que se bará constar en tal convocatoria. Las resoluciones se tomarán por la 

mayoría absoluta de votos del capital social pagado concurrente a la reunión, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, cada acción 

equivale a un voto. La Junta General se regla en su organización, funcionamiento, 

atribuciones y deberes por lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- CONVOCATORIA.- Tanto las Juntas Generales Ordinarias cuanto las 
PA 

A 

Extraordinarias deberán ser convocadas deberán ser convocadas por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía y por carta personal dirigida por el Gerente General a cada accionista, 

mediando por lo menos ocho días entre el de la entrega y el fijado para su reunión. 
A A A ATT TE A A 

Las convocatorias deberán ser realizadas por el Gerente General o Presidente, por 

propia iniciativa o a petición por escrito del accionista o accionistas que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social, conforme a lo 

estipulado en la Ley de Compañías. Si el Presidente rehusare efectuar la 

convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince días contados desde el 

recibido de la petición, los accionistas podrán recurrir a la Superintendencia de 

Compañías solicitando dicha convocatoria. En la convocatoria se hará constar 

la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión. Cuando todos 

A
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los accionistas se encuentren presentes, podrán reunirse válidamente en Junta 

General Universal, en base a lo previsto en el artículo doscientos treinta y-ocho de 2 
A 4 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES: Y 

  

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tendrá las siguientes 
A 

atribuciones y deberes específicos: a) Designar y remover por las .Calisa 

COC 
A 

      

  

     

establecidas en la Ley a los Administradores y Comisario; b) Autorizar la apertur 

de sucursales, agencias y oficinas; c) Conocer anualmente las cuentas, el balanc, 

informe del Presidente y Gerente General, aprobar el presupuesto anual de 

Compañía y dictar las resoluciones correspondientes; d) Decidir sobre la fusió 

transformación, liquidación y cualquier reforma al contrato social; e) Resolvgr 

sobre el destino de los beneficios sociales y reservas; f) Decidir sobre el aumento 

disminución del capital y la prórroga del contrato; g) Interpretar en cualquier tiemp 

los estatutos sociales; h) Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía en 

los casos previstos por la ley; 1) Designar liquidadores y fijar su remuneración; j) 

Dictar los reglamentos que se consideren convenientes para la marcha de la 

Sociedad; k) Decidir sobre cualquier asunto cuya resolución no se halle previsto en 

los Estatutos y ejercer las atribuciones que le otorga la Ley de Compañías y 

aquellos que sean puestos a su consideración por los administradores. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- Será elegido por la Junta General 
A - — 

de Accionistas para períodos de tres años renovables. Si transcurrido el plazo para 
A a 

A 

  

el que fue electo la Junta no realizare el nuevo nombramiento, actuará con función 

prorrogada hasta que se lo ratifique o reemplace y en este último caso hasta que el 

nuevo funcionario tome posesión del cargo. No necesariamente deberá ser 

accionista de la compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento legal será 

reemplazado por el Gerente General. Sus principales deberes y obligaciones, 

además de los que le imponga la Junta General, serán los siguientes: a) Suscribir 
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Actas de Juntas Generales de Accionistas; b) Convocar a sesión de Junta General 

de acuerdo con la Ley y los Estatutos; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación; d) Remplazar al Gerente General en caso de 
ES 

falta, ausencia o impedimento legal hasta que sea legalmente reemplazado; e) Velar 

  

en general por el cumplimiento de la ley y de los Estatutos de la Sociedad así como 

las resoluciones de la Junta General. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- Será nombrado por la Junta General en períodos de tres 
— caera E 

pts 7 

años . renovables. Si transcurrido el plazo para el que fue electo la Junta no realizare 
A 

  

e Por 

el nuevo nombramiento, actuará con función prorrogada hasta que se lo ratifique o 

reemplace y, en este último caso, hasta que el nuevo funcionario tome posesión del 

cargo. No necesariamente deberá ser accionista de la Compañía. En caso de falta, 

ausencia o impedimento legal será recmplazado por el Presidente. Sus principales 

deberes y obligaciones a más de los que le imponga la Junta General serán los 

siguientes: a) Ser el representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 
e A A o 

Controlar y decidir en todos sus aspectos el funcionamiento de la Compañía, con las 

limitaciones establecidas en la Ley de Compañías y estos estatutos; c) Orientar y 

ejecutar la política administrativa, técnica y financiera de la Compañía; d) Suscribir 

“ con el Presidente los certificados de aportación; e) Actuar como secretario en las 

Juntas Generales de Accionistas y suscribir las actas; f) Presentar a la Junta 

General de Accionistas anualmente, al término del ejercicio económico, un informe 

razonado sobre la situación de la Compañía, balance, estado de pérdidas y 

ganancias; g) la contratación de créditos para la Compañía, así como la hipoteca, 

prenda, reserva de domino o cualquier otro contrato que transfiera o limite el 

dominio de los bienes de propiedad de la Compañía. h) comparecer en el 

otorgamiento de poderes especiales, ya que en el caso de otorgamiento de poderes 

generales se requerirá de autorización de la Junta General de Accionistas; 1) 

Aperturar y cerrar cuentas bancarias, registrando su firma como autorizada y 

además designar otros firmas autorizadas. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 
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Junta General podrá anualmente fijar cantidades para reservas del'eapital de la, 
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Compañía a más de la reserva legal. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTÓ.. | 
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Si por resolución válida de la Junta General 

de Accionistas o porque llegaren a ocurrir cualquiera de Las causales previstas en la 

Ley de Compañías la empresa tuviera que disolverse anticipadamente o liquidarse, 

el Gerente General actuará como liquidador por parte de la Sociedad, pudiendo scr 

reemplazo en caso de impedimento o ausencia por el Presidente o por la persona 

que la Junta designe. La propia Junta conocerá y resolverá sobre los informes de 

liquidación. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE 

LAS JUNTAS: - Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente y el 

Gerente General actuará como Secretario. En ausencia | del Presidente y/o del 

Gerente General o por resolución de los accionistas concurrentes a la sesión de la 

Junta General pueden ser otras personas, accionistas o no de la Compañía, las que 

actúen como Presidente y/o Secretario de la Junta General en que se produzca esta o 

estas ausencias. Se formará un expediente de cada Junta General, que contendrá 

copia de las actas de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales suscritas 

por el Presidente y Secretario de la respectiva Junta, de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias han sido hechas y los demás documentos que 

hayan sido conocidos por la Junta. Las actas de las juntas generales se llevarán en 

hojas debidamente foliadas a número seguido, hechas a computadora e impresas en 

el anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación de otra en riguroso 

orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto. Las actas serán 

aprobadas por la Junta General correspondiente y firmadas en la misma sesión, 

CLÁUSULA TERCERA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

  ACCIONES ccomncocanannnnnanncnannaacana e 
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ACCIONISTA CAP. CAP. No. Acciones % 
+ SUSCRITO | PAGADO v 

Ma Soledad De $54,999 $54.999 4,999 99,99% 
La Torre Espinosa 

Jorge Meneses 1 1 1 0.01% 
Espinosa 

TOTAL $ 5000 $3000 5000 100%             

  

CLÁUSULA CUARTA.- NOMBRAMIENTOS.- Se designa a María Soledad De 

La Torre Espinosa, como Gerente General de la Compañía y a Oscar Efrén Reyes 

Rodríguez, para que desempeñe el cargo de Presidente de la misma por los 

períodos antes indicados. En todo cuanto no estuviere aquí previsto las 

comparecientes se remiten a la ley de la materia. Usted señor Notario, dignese 

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. (firmado) 

DOCTOR FERNANDO CARRERA DURAN con matrícula número dos mil 

cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, integramente 

por mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Cha aia Ss Asta Vio 

MARIA SOLEDAD DE LA TORRE ESPINOSA 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que nbra 
De foja(s) útil(es), sellada y rubricada ¡Cr el 

suscuto notario, es exacta al original que he tenido a la visia, 
, 

de lo cual doy fe. 

Quito 
coo D5 007 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS z o 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION ' : 
OFICINA Quito 

A 
I
S
 

FL 

NÚMERO DECTFRÁMIVE: 2459392 
TIPO DE TRÁMTEE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMOS VILIACRESTS MARÍA LOREN? 
ULCHA DE RESERVACIÓN: 06 092012 11:00.03 

PRESENTEI:; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION JA TENIDO EL SIGUIENTE RESUL FADO: 

F GARDEN GENERATION INVESTGARDEN S.A. / 
APROBADO   SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ LXPIRA EL: 07/11/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESTRVWA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUI COMUNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIENTES, 

    PTA - 
( > A ( Ce AX 

a o AA TT 

DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/el intranet denomina... 08/10/2012 
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RAZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLJO ro 
o 

A, > 

NÚMERO — SC.IJ.DJC.Q.12.005605 CON FECHA VEINTINUEVE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE EXPEDIDA POR EL DOCTOR OSWALDO 

NOBOA LEON DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

GARDEN GENERATION INVESTGARDEN S.A. celebrada el cinco de octubre 

del dos mil doce ante el Doctor Roberto Salgado Salgado. DE LA ESCRITURA 

QUE ANTECEDE. QUITO A TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.- 
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225017] 

WI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de octubre del 2.012, bajo el 
número 3809 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“GARDEN GENERATION INVESTGARDEN S.A.”, otorgada el 05 de octubre del 

2.012, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio baj ero 40647.- Quito, a 
quince de noviembre del año dos mil doce.- EL STRADOR.-    
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BR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
“ REGISTRADOR MERCANTIL 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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33569 

. 22 pu POT 
Quito, ab diu 

+ ABESANA 2 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCION S.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GARDEN GENERATION INVESTGARDEN S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Víctor Oevallos Vásquez 
SEGRE GENERAL


